RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 15 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008624, Ent. N° 7343/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relativas a la segunda ampliación del convenio de cooperación técnica firmado con la Corporación Nacional para el Desarrollo con destino al “Fortalecimiento Institucional de la “Dirección General de Servicios Ganaderos”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de diciembre de 2012 se suscribió la segunda ampliación del Convenio por un importe de $13.000.000,  se remitió    para su intervención con fecha 18 de marzo de 2013  y este Tribunal en sesión de fecha 25 de abril de 2013, acordó observar el gasto, en razón de que se comprometió el gasto con anterioridad de la intervención que le compete a este Tribunal, contraviniendo lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

2) que en esta oportunidad  se remite  resolución del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca  de fecha 13 de diciembre de 2013  disponiendo la insistencia dado que no se han efectuado transferencias y por razones de oportunidad y de ausencia de planteos de ilegalidad en la concepción del gasto;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que el argumento esgrimido por la Administración refiere a la conveniencia y no a la legalidad y por lo tanto no logra modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en sesión de fecha 10 de julio de 2013; 
ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25 de abril de 2013;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.
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